
 

  

SAT / Primera resolución de modificaciones a las Reglas Generales 
de Comercio Exterior para 2026 (Primera versión anticipada). 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó el 30 de marzo de 
2026, en su página oficial la 1ª versión anticipada de la Resolución de 
Modificaciones las Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2026.  
 
 Contenido:  
 

• Se reforma la regla 1.5.1., fracción VII, inciso d); y se adiciona la 
regla 1.5.1., fracción VII, inciso e) y segundo párrafo de las RGCE 
para 2026. 

• Se reforma el Transitorio Décimo Primero de las Reglas Generales 
de Comercio Exterior para 2026, publicadas en el DOF el 27 de 
diciembre de 2025. 

 Entrada en vigor: 
 
La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a 
conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido surtirá 
sus efectos en términos de la regla 1.1.2. 
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